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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida 
por el Partido de la Revolución Democrática en 
contra del Congreso y del Gobernador del Estado de 
Quintana Roo, demandando la invalidez del decreto 
número 68 por el que se derogó la fracción I y se 
Reformó la fracción III en sus párrafos segundo y 
quinto del artículo 229 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales estatal, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno de la mencionada 
entidad el 30 de junio de 2003. 
 
(PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO JUAN N. 
SILVA MEZA) 
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AMPARO EN REVISIÓN promovido por Fiscalistas 
Asesores de México, S. A. de C. V., contra actos del 
Congreso de la Unión y de otras autoridades, 
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(PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO GENARO 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE L A NACIÓN  
 

TRIBUNAL EN PLENO  
 
 
SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, DEL PLENO DE LA SUPREMA C ORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CELEBRADA EL MARTES VEINT ITRÉS  

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRES.   

 

PRESIDENTE:  SEÑOR MINISTRO LICENCIADO: 
 

MARIANO AZUELA GÜITRÓN.  
 
ASISTENCIA:  SEÑORES MINISTROS LICENCIADOS: 
 

SERGIO SALVADOR AGUIRRE ANGUIANO.  
GENARO  DAVID GÓNGORA PIMENTEL.  
JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO.  
JUAN DÍAZ ROMERO. 

    JOSÉ VICENTE AGUINACO ALEMÁN. 
    JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO. 
    GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA. 
    HUMBERTO ROMÁN PALACIOS.  
    OLGA MARÍA SÁNCHEZ CORDERO. 
    JUAN N. SILVA MEZA.  
 
 
(SE INICIÓ LA SESIÓN PÚBLICA A LAS 12:25 HORAS) 
 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión. 
 
 
Señor Secretario, sírvase dar cuenta con los asuntos listados para el día 

de hoy. 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Se somete a la consideración 

de los señores Ministros, los proyectos de las actas relativas a las 

sesiones públicas número ocho, conjuntas solemne de esta Suprema 

Corte y del Consejo de la Judicatura Federal celebrada el jueves dieciocho 

de septiembre en curso y a la sesión pública número treinta y dos 

ordinaria que celebró también el jueves dieciocho de septiembre. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se pone a consideración de los 

señores Ministros el conjunto de actas con los que ha dada cuenta el 

señor Secretario.  

Consulto si en votación económica ¿se aprueban? 

(VOTACIÓN) 
 
APROBADAS  

 

Continúe dando cuenta señor Secretario.  
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
NÚMERO 15/2003.  PROMOVIDA POR EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN CONTRA DEL 
CONGRESO Y DEL GOBERNADOR DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, 
DEMANDANDO LA INVALIDEZ  DEL 
DECRETO NÚMERO 68 POR EL QUE SE 
DEROGÓ LA FRACCIÓN I Y SE REFORMÓ 
LA FRACCIÓN III EN SUS PÁRRAFOS 
SEGUNDO Y QUINTO DEL ARTÍCULO 229 
DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
ESTATAL, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDIGO OFICIAL DEL GOBIERNO DE 
LA MENCIONADA ENTIDAD EL 30 DE 
JUNIO DE 2003.  

 
 
La ponencia es el señor Ministro Juan N. Silva Meza y en ella se propone:  
 
PRIMERO.- ES PROCEDENTE PERO INFUNDADA LA PRESENTE 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDA POR EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EN CONTRA DEL  
DECRETO NÚMERO 68 POR EL QUE SE DEROGA LA FRACCIÓN I Y 
REFORMA LA FRACCIÓN III EN SUS PÁRRAFOS SEGUNDO Y 
QUINTO DEL ARTÍCULO 229 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES  Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE QUINTANA ROO, PUBLICA DO 
EL TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL TRES EN EL PERIÓDICO  
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.  
 
SEGUNDO.- SE RECONOCE LA VALIDEZ DEL DECRETO DE 68 POR 
MEDIO DEL CUAL SE DEROGA LA FRACCIÓN I Y REFORMA LA  
FRACCIÓN III EN SUS PÁRRAFOS SEGUNDO Y QUINTO DEL 
ARTÍCULO 229 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE QUINTA ROO, EN TÉRMIN OS 
DE LOS CONSIDERANDOS QUINTO A SÉPTIMO DE ESTA 
RESOLUCIÓN.  
 
TERCERO.- PUBLÍQUESE ESTA EJECUTORIA EN EL SEMANARI O 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: A consideración de los señores 

Ministros el proyecto con el que se ha dado cuenta.  Si ninguno de 

ustedes desea hacer uso de la palabra, les consulto si se aprueba en 

votación económica. 

 
(VOTACIÓN) 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:  Señor Ministro Presidente 

hay unanimidad de once votos en favor del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, QUEDA 
APROBADO EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS POR EL SEÑOR 
SECRETARIO. 
 
Continúe dando cuenta. 
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

Sí señor. 

AMPARO EN REVISIÓN NÚMERO 
674/2003. PROMOVIDO POR FISCALISTAS 
ASESORES DE MÉXICO, S. A. DE C. V., 
CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN Y DE OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN Y 
APLICACIÓN  DEL ARTÍCULO 2-C, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, ASÍ COMO DE LA 
RESOLUCIÓN DICTADA EL 6 DE 
DICIEMBRE DE 2002, POR LA 
ADMINISTRADORA LOCAL JURÍDICA DEL 
CENTRO DEL DISTRITO FEDERAL. 

 
La Ponencia es del señor Ministro Genaro David Góngora Pimentel. 
 
SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Señor Presidente, pido la 

palabra. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Ponente, tiene la 

palabra. 

 
SEÑOR MINISTRO GÓNGORA PIMENTEL: Si señor Presidente.  

 
Después de escuchar las observaciones del señor Ministro Don Guillermo 

Ortiz Mayagoitia sobre el proyecto, solicito atentamente, señor Presidente, 

que se me permita dejarlo en lista para meditar sobre ellas. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muy bien.  Si no tienen inconveniente 

ninguno de los Ministros el asunto queda EN LISTA como lo ha solicitado 

el señor Ministro Ponente. 

 
Y habiéndose agotado los asuntos listados para la sesión pública de hoy, 

se cita a los señores Ministros a la que tendrá verificativo el próximo lunes 

a las once horas, en la sede alterna de Avenida Revolución. 

Se levanta la sesión. 

 
(TERMINÓ LA SESIÓN A LAS 12:35 HORAS) 


